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Legislación Nacional

	Decreto 918/2005 ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS PODER EJECUTIVO NACIONALDesignación,

con carácter adhonorem, en el Consejo Asesor de la mencionada entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y

Producción.Bs.As., 3/8/2005VISTO el Expediente Nº 1251.0702005 del Registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE

INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, los Decretos

Nros.1399 del 4 de noviembre de 2001, 2079 del 17 de octubre de 2002 y 407 del 21 de julio de 2003, y CONSIDERANDO:Que el

Artículo 10 del Decreto Nº 1399 del 4 de noviembre de 2001 determinó que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del exMINISTERIO DE ECONOMIA, contaría con un Consejo Asesor que tendría a

su cargo el seguimiento trimestral y la evaluación del Plan de Gestión a cumplir por el señor Administrador Federal de Ingresos

Públicos.Que por el Decreto Nº 407 del 21 de julio de 2003 se designó al Doctor Don Pablo María GARAT (M.I.Nº 10.602.936) con

carácter adhonorem, a los efectos de integrar el Consejo Asesor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, con la representatividad

prevista en el Artículo 13, inciso f) del Decreto Nº 1399/01.Que con fecha 29 de octubre de 2004 el Doctor Pablo María GARAT,

presentó en el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES su renuncia como representante de las Provincias en el Consejo Asesor de

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.Que el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES, en su XLII

Asamblea Ordinaria realizada el 1 de diciembre de 2004, resolvió aceptar la renuncia del Doctor Don Pablo María GARAT,

agradeciéndole las tareas desarrolladas adhonorem durante su gestión.Que a propuesta de la Provincia de FORMOSA, la citada

Asamblea resolvió designar Representante de las Provincias en el Consejo Asesor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE

INGRESOS PUBLICOS, al Doctor Don Aníbal Oscar BERTEA (M.I.Nº 10.907.788).Que por Resolución Nº 298 del 27 de mayo de

2005 se aceptó la renuncia del Doctor Don Pablo María GARAT al cargo de Representante de las Provincias en el Consejo Asesor

de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.Que, en consecuencia, corresponde proveer a la designación del

Dr.Don Aníbal Oscar BERTEA, a los fines de integrar el mencionado órgano de la ADMINISTRACION FEDERAL DE

INGRESOS PUBLICOS.Que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete.Que el presente acto se dicta de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y en el Artículo 14 del Decreto Nº

1399/01.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Desígnase al Doctor Don

Aníbal Oscar BERTEA (M.I.Nº 10.907.788), con carácter adhonorem, a los efectos de integrar el Consejo Asesor de la

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA

Y PRODUCCION, con la representatividad prevista en el Artículo 13, inciso f) del Decreto Nº 1399 del 4 de noviembre de 2001.

ARTICULO 2º — El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.ARTICULO 3º —

Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.—

Roberto Lavagna.
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